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MANUEL GAMIO.-"Algunas Consideraciones so
bre la Salubridad y la Demografía en Méxi
co". Contribución de la Secretaría de Go
bernación a la Conferencia lnter-America
na de Higiene Rural.-México, D.A.P.P. 
1939. 38 páginas. 

Manuel Gamio, el destacado investigador 
que tan intensamente ha contribuído a formar 
la corriente, hoy triunfal en México, de acercarse 
a los problemas mexicanos y estudiar científica
mente nuestra realidad, con miras a su mejora
miento inmediato, acaba de publicar un nuevo 
estudio. Como en todas sus obras, el autor cau
tiva desde el principio, por su espíritu compren-

y su agudo sentido realista. 

El objeto del ensayo publicado -breve en extensión, pero rico en contenido

es el estudio de las condiciones de salubridad de la población rural mexicana. 

Con amplia visión el doctor Gamio aborda el problema de la salubridad en 

general, haciendo ver la complejidad de los factores de que depende. Estima que 
no obstante eso, pueden señalarse tres factores principales que determinan las con

diciones de salubridad de un núcleo de población; estos factores son la adaptación 

al medio bio-geográfico, los caracteres físicos transmitidos por herencia y los ele

mentos de cultura del medio social. 

Considera el doctor Gamio que, dada su larga permanencia en el país, la raza 

indígena se encuentra adaptada a los diversos medios geográficos y biológicos en 

que está repartida. Esto le da cierta inmunidad, que otras razas, la europea, por 

ejemplo, no tienen por falta de adaptación. No obstante este excelente punto de 
partida, la mortalidad indígena es terriblemente alta. La causa está en que la 
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ventaja de la adaptación al medio se anula por otros factores, como son la extrema 
pobreza en que viven los indígenas y su notorio atraso intelectual. 

El indio se alimenta y se viste muy deficientemente; vive en malas condi
ciones higiénicas y carece de medios económicos para pagar médicos y medicinas. 
Dadas estas condiciones, no es extraño que aproximadamente sólo llegue a la edad 
adulta, en cada familia, el 5 O% de los que en ella nacieron. En realidad sólo so
breviven los excepcionalmente resistentes, por lo que se opera, entre los indígenas 
de México, una verdadera selección natural. 

En cambio los núcleos europeos, aun estando inadaptados al medio geográ

fico, sobreviven y prosperan, gracias a la riqueza de elementos de vida y de higiene 

que les proporciona su nivel económico y cultural. 

El problema económico del indígena, que tan fundamentalmente afecta sus 

condiciones de salubridad, es un problema de tal manera grave, que quizá no lo
gre resolyerse sino después de muchos años de continuos esfuerzos. Pero ya desde 

ahora, y teniendo en cuenta la actual realidad, pueden introducirse grandes me

joras en las condiciones higiénicas rurales. El doctor Gamio, a ese respecto, pro

-pone soluciones concretas y económicas sobre alimentación, vestido y habitaciones. 

Tan importante como el dato económico resulta el cultural. La acción ofi

cial de mejoramiento encuentra su mayor obstáculo en los prejuicios y en la igno

rancia. Hasta qué punto el indígena mexicmo vive al margen de la civilización 

moderna, lo demuestra el siguiente resultado de las investigaciones dirigidas por 

el propio doctor Gamio sobre cultura material. Clasificando los objetos mate: 
riales usados por los indios, desde el punto de vista de su origen, se encontró 

que el 4 3. 8 O% de los objetos proceden de la época prehispánica; el 4 3. 5 O% son 

de la época colonial, sin haber sufrido ninguna evolución, y solamente el 12.70% 

son objetos modernos, adecuados a las necesidades actuales. 

Esto en lo que se refiere al aspecto material, tangible, de la cultura. En 
cuanto al aspecto ideológico y espiritual, no es posible hacer un cálculo, pero sí 
es evidente que los indígenas viven en un mundo aparte del nuestro. Y mien
tras no se logre reorientados, incorporarlos mentalmente a nuestra cultura, poco 

podrá hacerse en su beneficio. 

El problema de la salubridad es, por tanto, en gran medida, un problem~ de 

difusión cultural. 

Tal es, a grandes rasgos, el sugestivo contenido de este estudio. La conclu-
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sión a que fácilmente se llega, al terminar su lectura, es que la salubridad rural 
es solamente un aspecto del gran problema mexicano: la unificación económica 
y espiritual de su población. 
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RoGELIO RAMOS DÁvILA.-Asjiectos del Derecho 
Constitucional de México. Tesis para optar 
al título de licenciado en Derecho.-Mé
xico, D. F. 1939.-117 páginas. 

Consta esta tesis de cinco capítulos y unas 
conclusiones. En el capítulo I, Ramos Dávila, 
se ocupa de estractar, a su modo, las diversas 
constituciones que hemos tenido, desde 18 24 a 
18 5 6. Se menciona a la Constitución de Apant
zingan, sin desconocerle sus méritos, no se cree 
digna de atención por no haber estado en vigor, 
por haberse expedido durante una época en que 
México, aún formaba parte de la monarquía es-
pañola y porque los legisladores que la formu

laron no tenían investidura legal. II.-En este capítulo se trata el viejo problema 

del Federalismo y Centralismo, se hace un estudio del origen del Federalismo en 

la Constitución de 1824, atribuyéndose a Ramos Arizpe y a Poinsset, y algunas 
maniobras masónicas; sin mencionarse la organización de la Colonia, que tuvo 

una influencia en la organización del Federalismo, se exponen las críticas que se 
han hecho tanto a la Federación como al Centralismo, expresándose claramente 

las tendencias a justificar este último. 111.-Las reformas a la Constitución, tal 

es el contenido de este capítulo. Después de exponer su opinión en favor de las 

constituciones rígidas, examina los requisitos que se han exigido en nuestras di

versas constituciones para sus reformas, hasta la de 17; en su opinión las reformas 

deberían de hacerse en un Congreso para ser aprobadas en otro subsiguiente, con

sultándose la opinión de diversos sectores. Finalmente examina las diversas refor
mas que se hicieron a la Constitución de 5 7, y a la de 17; sobre las reformas que 


